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20. Tasas y exacciones par8fi5':ale~.· Los precios' ~Óblícos; Las
tarifas de la empresa pública. Los precios pollticos. Las contribu
ciones especiales.

21. Incidencia de las obras públicas en el marco económico y ~

social. Participación en la 'formación. de la renta nacional y. en la
formación bruta de capital fijo. Programas de inversiones publicas.
Explotación. conservación, y reposición de los elementos que
constituyen el capital fijo.

22. Proyectos de Inversión y proyectos de obra. Creación de
infraestructura,. explotación de recursos y generación de empleo.
Análisis de proyectos de inversion. Alternativas. Evaluación oconó·
mica de proyectos. Rentabilidad económica y social. Análisis
multicriterios.

23. Clasificación del gasto' público. Evaluación de costes.'
Asignación de recursos. Programación de inversiones. Financiación
de las obras públicas. Recursos presupuestarios. Otros recursos.
Financiación de los planes coordinados con otros Ministerios.y con
las Comunidades Autónomas. '. .',

24. El presupuesto. Concepción clásica y mode~ Los presu
puestos por programas. El presupuesto del Estado español. .

25. La Ley General Presupuestaria: Antecedentes, estruciu~ y
principios fundamentales. , .

26. La ordenación de gaslOs y.pagos del Estado. Contraceióñ
o retención del crédito, Autorización del gasto. Intervención y._
fiscalización del gasto; Elo Tribunal de Cuentas. . .

27. Certificaciones de obra y aetas de recepción. Libramientos
en finne y a justificar. Orden de-pago. Documentos de contabili..
dad. Intervención del pago..

28: La organización administrativa: Sus principios. Responsa
bjlidad y autoridad. Unidad y j~rarquía. Competencia y coordina,
clón. D~sconcentración y delegación de competencias. Delegación
defunciones. .. " -- -

29. La Administración Institucional. Entidades estatales autó
nomas: Su régimen juridico. Gasificación.

30. La Admimstración Local.· Diputaciones Prov:inciales.
Ayuntamientos. Entidades Locales Menores. Mancom"unidades y
Agrupaciones. Regímenes especiales.

31. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Evolución
histórica. Organización actual. Entidades estatales autónomas.

32. La Organización de las Naciones Unidas (ONU). La
Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO). El
Banco Mundial de Reconstrucción y Fomento. La Organización
para la Educación, la Ciencia y la.Cultura (UNESCO). La Organiza
c!ón Meteorológica Mundial (OMN). La Organización de Coopera:
Clón y Desarrollo Económico (OCDE). La Conferencia Mundial de
la Energía (CME). La Comunidad Económica Europea (CEE).

33. La ASOCiación Internacional Permanente de IOSCODgre50S
de Carreteras (AIPCR). La Federación Internacional de Carreteras
(IRF). La Asociación Internacional de Congresos de Ferrocarriles
(AICCF). La Asociación Internacional Permanente de los Congre
sos de Navegación (AII'CN); La Asociación Internacional de
Señalización MlUÍtima."La Unión Internacional de Transportes
Públicos (UITP). La Asociación Internacional de Tran'J'Ortes por
Carreteras (IRU). La Unión Internacional de Ferrocamles (UIF).
La Comisión Internacional de Grandes Presas. El Comité Interna
cional de Riegos y Drenajes-. La· As()Ciación Internacional de
Abastecimiento de Agua. .. "

34. Derecho del Trabajo. Concepto. Naturaleza. fuentes. El
Estatuto de los Trabaiadores.· Ambito de aplicación.: Contenido
nonnativo y sus modilicaciones.' ...l' ,

35. Contrato de trabajo. Naturaleza. Formas ytiPos. S'uspen';'
sión y extinción. Derechos y obligaciones básicos del trabajador.
Conflictos colectivos y huelga. Requisitos. y efectos. .

36. Negociación colectiva. Legitimación de las parleS negocia
doras. Convenios Colectivo5.del personal laboral del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo'y del personal laboral de puertos.
Ambitos y contenido normativo~.

37. Representación sindical Sistenia jwidico español. Centra
les Sindicales. Representatividad., Alcance y limites.· El~cciones

sindicales.
38. El puesto de trabajo; análisis y clasificación. El control del

trabajo. Horarios unitarios y globales. El horario _flexible. Medida
cualitativa del trabajo. Grados de responsabilidad: Su valoración.
Teorias salariales en función de la calificación del trabajo. .

3,9. El control de cali~~ Pliego de condiciones y noralaS
técmcas. Laboratorios de control de obras.' La calidad en la
rece~ión. La programación del trabajo· y de'la producción. El
«plantng». Programación lineal, y dinámica. 'Método de Pert~. ~

, 40. La gestión financiera y' su control. Contabilidad de costes.
Análisis de la gestión interna. El control presupues1ario.,La·geStión
externa..~ostes; estructura; previsión y análisis de desviaciones.
ImputaclOn. Costes estándar. Estrategias financieras comerciales.

ANEXO JI

Tribunales

TribuTlaI 1

Titulares:' .
(.. .

_Presidente: Don Rafael Fetnánd~ Ordóñez.. . •
Vocales:, Don Alcibiades Serrano González, don' José Luis

Elvira Muñoz, don Carlos Torres Melgar y don Javie( Trueba
Gutiérrez.

Suplentes:

Presidente: Don Antonio Alcaraz Calvo.
Vocales: Don Enrique Cervera Martín-González, don Juan

Gardeta Oliveros, don Alberto Yanci Balzola y don Carlos Barrios
Balbuena.

Tribunal 2

Titulares:

Presidente: Don Fernando Fernández·Cavada Royo-;Vi.lIanova.
Vocales: Don Delfin Puliiio Hijón, don Javier Rodríguez Besné,

don Carlos Gasea Allué Ydon Pedro Garcia-Durán Gárate...

Suplentes:

Presidente: Don Arturo Aguado Gallego.
Vocales: Don Felipe Martínez Martínez, don Gregorio Olalla

Valledor, don Carlos Oteo Mazó y don Manuel Laso Vallejo.

Tribunal J

Titulare"s:
Presidente:' Don José ,Antonio Banhelemy González.
Vocales: Don Luis Torrent Rodríguez. don Paulino VilIegas

Martinez, don Santiago Uriel Romero y don Isidpro Gonzalo
Rodríguez.

Suplentes: .

Presidente: Don Fernando -Sáenz Ridruejo.
Vocales: Don Fernando OsOlio Pararoo, don Mariano Gullón

Lów, don Rafael Blázquez Martina y don Sergio Femández-
Pacheeo García~Noblejas. .

5157 RESOLUC10N de 25 de marzo de 1985. de la
SecretafÚI de Estado pt)ra la Administraciórr Pública,
por la qu~ se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes de Meteorología. -) ,

Dmos. Sres.: Aprobada la Oferta de Empleo Público para el año
1985, prevista en el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
por Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero, figurando en la misma
treinta plazas del Cuerpo de Ayudantes de Meteorología, procede
convocar las correSpondientes pruebas selectivas de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que ~ aprueba el Reglamento de Ingreso del
Penon41 al Servicio de la Adn\inistración del Estado, incrementan
do aquella cifra en el 10 por 100, ~uivalente a tres plazas,
conforme a lo establecido en el artículo 6. del Real Decreto citado.

En su vinu~ esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública, a propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y
ComunicaCIones, yen uso de las facultades conferidas en el al1ículo
6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo·
informe favorable de la Comisión Superior de Personal, ha resucito
convocar pruebas selectivas para cubrir 33 plazas del Cuerpo, de
Ayudantes de MeteorolO$Í~ de las cuales, 16 se reservan para el
sistema de promoción interna previsto en el anículo 22.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, con arreglo a las siguientes

Bases de la. convocatoria·

)., 1. ,Normas generaJes'y '~jstema selectivo:

1.1 Las pruebas'selectivas· se regirán por las bases de esta
convocatoria, por el Real Decreto 2223/1984, de' 19 de didembre,
por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demb normas que resulten
de aplicación. ";, ~ !,

1.2 El sistema' para- 18' provisión -de las' .vacanteS será el de
oposicióir, pudiendo concurrir libremente, a lal plazas-.no reserva·
das pera' el- sistema de promoción interna. quiema.; reúnan los
requisitos que con carácter general se señalan- en 18 base, 2, y por el
mencionado sistema -de r.ómoción interna,' quienes; reúnan los
requisitos establecidos en a Orden del Ministerio de la Presidencia
de 25 de marzo de 1985.
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l.? Las vacantes sin cubrir, reservadas a promociÓn interna,
se acumularán a ·las previstas para el resto de los· aspirantes.

_2. Requisitos Jie los'C4ndidatos
2.1 Generales.
Para poder panicipar en las pruebas selectivas. será necesario

poseer los !iguientes requisitos en 1a fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de solicitudes:

a) Ser ..pailo!.
b) Tener cumplidos dieciocho años. '
e) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que

impida el desempeño de las correspondientes funci~nes.

d) Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario,
Inge~ Técnico, Arquitecto- Técnico o tener el primer ciclo de
estudios universitarios o equivalente.

Uni~amente se considerarán equivalentes a dichos títulos los
que así se declaren por el órgano competente del Ministerio de
Educación y Ciencia. .' _

e) No-haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de .cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones publicas por
sentencia firme.

2.2 Específicos.. 6

Los aspirantes que concurran a las plazas reservadas a promo
ción interna deberán tener la condición de funcionarios de carrera
de algun'o de Jos siguientes Cuerpos: .

Observadores de meteorología.
Administrativo-allculadores.

" Asimismo, d.eben encontrarse" en ,la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de solicitudes, en cualquiera de
las situaciones administrativas legalmente previstas, con excepción
de la ex~edencia voluntaria y de la suspensióB firme y tener una
antigüedad de tres años como ,funcionario de carrera de diohos
Cuerpos, todo ello conforme a lo previsto en -la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 25 de mlllZO de 1985.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen' tomar' parte en estas pruebas deberán

hacerlo constar en instancia, según modelo aprobado' por la
Secretaría de Estado para la Administración Públi'ca, por Resolu
ción de 22 de febrero de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 23).
Las instancias les serán facilitadas gratuitamente en las Direcéiones
Provinciales del Ministerio de'Transportes, Turismo y Comunica
ciones, Gobiernos Civiles, Delegaciones del Gobierno, Oficinas de
Correos, Centro de Informac~ón Admitlistrativa de Presidencia.
Dirección General de la Función Pública e Instituto Nacional de
Administración PUblica.

3.2 las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo .señor Director
general de Servicios deJ Ministerio de .Transportes. Turismo y
Comunicaciones, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente.a la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». )

3.3 la presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re~stro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
o por cualquiera de los medios que establece el artículo 66 de la .Ley
de Procedimiento Administtativo~ ,

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500' pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las Oficinas de la Caja Postal de
Ahorros, en la cuenta corriente número 7.490:570, de la oficina
central de la Caja Postal de Ahouos, indicando: «Pruebas selectivas.
Cuerpo de Ayudantes de Meteorología». . . .

En la solicitud deberá figurar" el sello de la Caja Postal
aéreditatívo del pago de los derechos.

Los derechos de examen no serán de.vueltos más que en el caso
de no ser admitidos a las pruebas selectivas por falta de alguno de
los requisitos para tomar parte en las mismas, siempre Que los
interesados formulen reclamación en este sentido, en el plazo de un
mesa partir .de li publicación de la aprobación de la lista de
admitidos y excluidos en el 4ffiQletín Oficial del Estado»,

4. AdmIsión de candidatos

4,1 ;:PBra seradmítido a la prá,ctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reünen todas y cada UDa de tascondiciqnes exigidas en la 'base 2.
referidas mempre ,S' la fecha de expiración del plazo señalado para
la presen'tación de instancias, y que hayan -abonado los derechos de
e,r.ame,il'. .' ". ., -
"" 4.2 - 'Expirildó <:1 ~lato de pre5Cntadón -de instancias, el Direc.
tor 'general de ServiCIOS de1Ministerio de TransPortes, Turismo y
Comunicadones, -pOr del~ción del Secretario de Estado para la
\o\dministi'ación Pública; dIetará !'é$olucíón en el -plazo máXimo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y.excluidos. La
resolución sé -publicará en el"«Boletín' Ofi~ial ,del Estado»). y

- ,.' ' . ., ¡,,~ ~I.·' ..•

contendrá además del lugar, fecha' y hora del comienzo de los
ejerciciO$, romo anexo único, la relación de aspirantes excluidos,
con indicación de las causss y del plazo de subsanación de los
defectos, en los &énninos del artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

• 4.3 Los errores de becho podráDsubsanarse en cualquier
momento de oficio, o a petición del interesado, de confomudad
con 10 dispuesto en el articulo 111 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.4 Las listas de admitidos se expondrán en el Centro directi
vo correspondiente y en las Direcciones Proyinciales del Departa
mento. veinte días naturales antes de la fecha de celebración del
primtr ejercicio y con una antelación mínima de tres días naturales
en el lugar de celebr:ación del mismo.
· ... 5 Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista de

excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere
el apartado precedente, el Tribunal )0 admitirá provisionalmente a
la realización de los ejercicios, siempre Que acredite documental·
mente, ante él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora, en la Que conste el abono de los derechos de examen,
conforme a la base 3.4.

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente. sin mas
trámite, las peticiones que, mediante comparecencia. puedan pre
sentarse por los aspirantes"que se encuentran en las circunstancias
nnenciortadas. .

El acta correspondiente a esta seSión se remitirá en el más breve
plazo posible al órgano ..ñalado en el apanado 4,2, quién resolverá
definitivanleDte sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al
Tribunal para. su. conocimiento, efectos y, en su caso, notificación
a los interesados,

'4.6· En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se
h1Jbiese de modificar el lugar, fecha o la hora de celebración del
primer' ejercicio, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado».

5. Composición, constitución y actuación de los órganos
.' de sell{cción .

5, I El Tribunal calificador de las piuebas 'selectivas estará
compuesto,poi' los' siguientes miembros:

Tribunal titular

Presidente: Don Jaime García--Legaz Mart1nez (CuerPo Especial
Facultativo de Meteorologia).

Vocales:

Don José Luis Labajo Salazar (Cuerpo Especial Facultativo de
MeteoroloBía). Don Gabriel Baleirola Martínez (Cuerpo Especial
Facu1tativo<le Meteorolo~). Don Gonzalo Guillén Agullo (Cuer·
po de Ingenieros de Cammos, Canales y Puertos).

Secretario: Don I1defonSQCollado Martinez (Cuerpo de Ayu·
dantes de Meteorología).

Tribun'dJ suplente:

Presidente: Don Fernando Calvo Canales (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorología). ,-

Vocales:

Don José Luis Sánchez Ayllo (Cuerpo Especial Facultativo de
Meteorología). Don' Agustín lansa aar (Cuerpo Especial Facultati
vo de Meteorología). Don José Ramón Loro Sánchez·Camacho
(Cuerpo Técnico Superior).

Secretario: Don José J. Juega Uruñuela (Cuerpo de Ayudantes
üe Meteorología). -

5,2 Dicho Tribunal, a efectos de asistencias, tendrá la catego
ría segunda de las ..recogidas en el anexo IV: del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio. ,

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir cuando concurran en ellos algunas de las' circunstancias
previstas en d,·artículo 20.de la Ley de Procedimiento Administra
tivo o en lqs supuestos previstos en el artículo 12.3 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, notíficándolo a la autori·
dad competente. _ _ -

Igualmente. de cOnformidad ron lo' preVisto en el artículo 21 de
la citada Ley, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Cuando concurran alguna de las ,circunstancias contempla
das- en el punto anterior.

5.4 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
prese~cia, al ~~()~. de tres de ~~sfll1iembros.

~! .··Copttenzo.,(:Ontenidq y desarrollo de Jos ejerricios

6.1 Las. proebas'·seléetivas se desarronarán con arreglo al
siguiente ca1eMlario: .-
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a) Fase de oposición: Comenzará antes del 30 -de junio y
deberá haber finalizado el 30 de septiembre de 1985. .

b) Curso selectivo:.Comenzará una vez finalizada ta fase
anterior y tendrá una duración aproximada de ocho meses. '

6.2 La fase de oposición comprenderá los siguientes ejercicio~:

Primer ejercicio: «Géografia Físic8», «Ciencias de la. TieITa»;
«Meteorología» y «Problemas de Física y Matemáticas.~

Este ejercicio se desarrollará en dos partes:
Parte a) Contestar por escrito, en el plazo de una hora, a dos

series de preguntas, la primera formada por 60 preguntas con
respuestas alternativas, y la segunda, formada por 20 cueslliones
consistentes en identificar puntos geo$fáficos sobre mapas mudos,
relativo al temario de «Geografia FíSlC8.», «Ciencias de la Tierra»
y «Meteorología», del anexo a esta convocatoria. .

Parte b) Resolución por escrito. de problemas de Física y
Matemáticas sobre los temas de ~Física» y «Matemáticas», del
anexo a esta convocatoria.

Los aspirantes que panidpen por el sistema de promoción
interna, en lugar del ejercicio anterior, deberán realizar1as siguien
tes pruebas:

a) Problemas de Física de nivel fundamental, relacionados
con el temario de «Física», del anexo a esta convocatoria.

b) Test de 60 cuestiones con respuestas alternativas sobre el
temario de «Meteorología», del anexo a esta convocatoria.

~gundo ejercicio: «Físicfl» y «Matemáticas». "
Exposición, por escrito. en el plazo máximo de tres horas, de

dos temas, uno de Fisica y otro de Matemáticas, sacados a sorteo
de los temarios relativos a «Física» y «Matemáticas». del anexo a
esta convocat6ria. ~ "

Los aspirantes que. participen por el sistema de promoción
interna. estarán exentos de la realización- de este ejercicio.

Tercer ejercicio: «Ingles».

Traducción directa, por escrito y sin diccionario. en el plazo de
treinta minutos, de un texto de carácter meteorológico~

Cuarto ejercicio: «Meteorología».
Exposición, por escrito, en el plazo máximo de noventa

minutos,. de dos temas elegidos entre tres sacados por sorteo sobre
el temano de «Meteorología», del anexo- a esta convocatoria.

Los aspirantes Que participen por el sistema de promoción
interna, realizarán este ejercicio eligiendo dos temas entre cinco
sacados por sorteo del mismo temario a que hace referencia el
párrafo anterior.

Los aspirantes deberán efectuar la .lectura de e:jite ejercicio en
sesión pública.

&.3 En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas
minusválidas que lo soliciten, adaptación de tiempO y medios -para
su ~~lización en igualdad de condiciones respecto a los demás
partICIpantes. •

6.4 El orden de actuación de los aspirantes para los- ejercicios
se iniciará alfabeticamente por el primero de la letra 1 de
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 20 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 26), por la que se publica el
resultado del saneo celebrado el dia t 5 del mismo mes.

6.S El primer ejercicio se realizará en el lugar, fecha y hora que
se determine en las resoluciones a que se refiere la hase 4.2. Los
anuncios para las restantes pruebas se harán publicos por el
Trib~nal en los locales donde se hayan realizado las pruebas
antenores, con doce horas. al menos. de antelación del comienzo
de las mismas. si se trata del mismo eíercicio. y con veinticuatro,
si se trata de un nuevo ejercicio, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 14.1 del Real Decreto 2223/1984.

6.6 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados
por el Tribunal.

En cualquier momento. el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para qu.e acrediten su personalidad. . '

6.7- El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar q~e los ejercicios escritos sean corregidos sin que se
~onozca la identIdad de los aspirantes, utilizando para ello los
Impresos aprobados per la Orden del Ministerio de la Presidencia.
de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

7. Calificación de los i'jercicios'
Los ejercicios se calificarán con arreglo a los siguientes criterios: :

Primer ejercicio: La parte «8» se calificará de O a 20 puntos,
exigiendose un mínimo de 10 puntos para aprobar. :

La parte «b» se calificará de O a 20 puntos, exigiéndose un
minimo de 10 puntos para aprobar.

Segundo ejercicio:, Se- calificará de:· 0:- a 20 -punto, siendo
necesario obtener un mínimo de 10 puntos para aprobar.

Tercer ejercicio: Se calificará de Oa 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 Runtos para aprobar.

Cuarto ejercicio: Se calIficará deO,a 30 puntos, siendo, necesario
obtener un mínimo .de 15 puntos pata aprobar.. Una vez realizado
cada-ejercicio po~ todos los aspirantes, el Tribunal hará pública, en
el lugar de celebración del mismo, la lista de los aprobados con la
calificación obtenida.

8. 'Relación' de aprobados en,la/ase de oposici6n~ preseniaáón fÚJ
doclfmentos y nombramiento de funcionarios en prácticas "
8.r 'Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará las relaciones de aprobados, una para el sistema de
promoción interna y otra para el resto de los aspirantes, ordenadas
cada una de eIJas por el orden de puntuación, en el lugar o lugares
de celebración del último ejercicio.· no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas, y, a través de su Presidente, remitirá
dicha relación a la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Transportes. Turismo rComunicaciones. Cualquier propuesta de
aprobados que supere e número de plazas convocadas, "será nula de
pleno derecho en lo que exceda de dichas plazas. .

8.2 En la reladón de aprobados, el Tribunal deberá incluir
diligencia haciendo constar la fecha de publicación de la misma,
con la mención expresa de que dicha fecha inicia el plazo ·previsto
en la base si~uiente para la presentación de documentos.

Los opositores propuestos deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de. Transportes, Turismo y Comunicacio:.
nes, o por cualquiera de los medios que establece el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de veinte
días naturales a contar desde la publicación de dicha relación, los
siguientes documen!os: .

a) Certificación de naCimiento expedida por el· Registro Civil
correspondiente.

b) Copia autenticad¡¡. o fotocopia, que será debidamente com~

pulsada, de la titulación referida en la base 2.1.d) o equivalente o
certificación académica Que acredite tener cursados y aprobados los
estudios precisos para la obtención del título correspondiente,
en umón de documento que acredite haber abona40 los derechos
para la expedición del mismo- "

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfennedad
ni defecto fisico o psíquico que le imposibilite para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
caso de que éste no este acogido al regimen de la Seguridad Social
se expedirá por los servicios provinciales del Ministerio de Sanidad
y Consumo y Organismos correspondientes de las Comunid~des
Autónomas. .

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Mjniste~
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden alas plaz$s
objeto de esta convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi~

nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.' .

e) Declaración de si Son o no funcionarios de carrera de la
Administración Civil, Judicial o Militar y, en caso de serlo, sueldo
por el que optan durante el curso selectivo, de confonnidad con lo
establecido en el Decreto 1315/1972, de !O de mayo.

8.3 Los opositores que tuviesen la condición de funcion~rios

públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi~

ciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra~
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organis~

mo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su ex.pediente" personal.

8.4 Quienes dentro del plazo fijado y salVo casos de fuerza
mayor libremente apreciados por el Ministerio de Transportes;
Turismo y Comunicaciones, no pres~ntaran la correspondiente
documentación. no podrán ser nombrados funcionarios en prácti~

cas del Cuerpo de Ayudantes de Meteorología y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por' falsedad en su Instancia.

8.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo- d~

Ayudantes de Meteorología de los aspirantes, previa propuesta de
la Subsecretaria del Ministerio de" Transportes, Turismo y Comunl
caciones. En este nombramiento se hacA constar la fecha de los
efectos económicos que les correspondan como funcionarios. en
prácticas ,

De conformidad con la nonnativa vigente, .quienes estuvieran
prestando servicios en las distintas Administraciones Públicas _
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9. Europa: Ciudades más importantes.
10. Norte de Mrica

Fisica y Matemáticas

Física
1. Cinemática y dinámica del punto material.

.2. Oscilaciones amortiguadas y fonadas.
3. Teoremas de conservación.
4. Estática de fluidos.
5. Cinemática y dinámica de fluidos perfectos.
6. Primer principio de la termodinámica.
7. Segundo principio de la termodinámica.
8. Gases ideales.
9. Funciones termodinámicas.

10. Regla de las fases.
11. Campo y potencial c:lectrostáticos.
12. La corriente eléctrica.
13. El campo magnetico.
14. Luz polarizada.
15. Teoría de la difracción.

Matemáticas ,

16. Vectores. Productos.
17. Tensores de segundo orden.
18. Curvas planas.
.19. Cónicas.
20. Curvas en el espado. Fórmulas de Frenet.
21. Funciones de dos variables.
22. Funciones vectoriales.
23. Técnicas de integración.
24. Integrales de camino.
25. Funciones complejas.
26. Desarrollo de Taytor.
27. Máximos y mínimos condicionados.
28. Transformada de Laplace.
29. Series de Fourier.
30. Derivada de un vector. Gradiente.

Meteorología

l. Atmósfera. Composición y distribución vertical.
2. Gradiente adiabático del aire seco. Estabilidad. Inversiones.
3. Temperatura del aire. Temperatura potenCial. Criterio de

estabilidad simplificado. Termómetros y term6grafos.
4. Aire húmedo. lndices de humedad. Hidrómetros.
5. Estabilidad en el aire humedo no saturado.
6. Condensación por enfriamiento directo y escarcha..
7. Nieblas de irradiación y deadvección.
8. Formación de nubes. Clasificación.
9. Precipitaciones atmosféricas. Pluviómetros y pluvi6grafos.

10. Formación de la nieve y el granizo.
11. Presión atmosférica. Barómettos y barógrafos.
12, Condiciones de equilibrio en la atmósfera. Contrastes hori·

zontales de temperatura. Brisas.
13. Viento. Su medida. Veletas y anemómetros.
14. Desviación de los vientos por la rotación terrestre. Acelera

ción de Coriolls.
15. Circulación general atmosrerica.
16..... Ciclones. y anticiclones circuláres sin rozamiento.

podrin f;Ontinuar percibiendo las retribuciones que les correspon
dan, salvo que hayan optado expresamente por el régimen «onó
mico establecido para los funcionarios en prácticas.

9. Curso ~~Jeclivo

9.1 Los aspirantes que hayan superado la oposición deberán
realizar en el Instituto Nacional de Meteorología un curso teórico
practico de ochom~ de duración. La puntuación total del curso
será de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50
puntos para aprobar. El curso constará de 10$ siguientes grupos de
materias:

1. Meteorología básica.
2.·' Meteorología operativa.
3. Meteorologia aplicada.

'4. Oficinas meteorológicas.
A propuesta del Centro directivo correspondiente. el Ministerio

de Transportes, Turismo y Comunicaciones podrá declarar no
aptos a los aspirantes que no hubiesen obtenido la puntuación
mínima, los cuales podrán incorporarse al curso inmediato poste
rior con la puntuación asignada al último de los participantes en el
mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos al nombra.
miento de funcionarios ,de carrera.

9.2 Puntuación final.-La puntuación total Que servirá de ba~
para el nombramiento de los funcionarios en prácticas como
funcionarios de carrera se obtendrá sumando la puntuación final
alcanzada en la fase de oposición con la puntuación obtenida en el
curso selectivo, situando en primer lugar a los aspirantes que hayan
participado por el sistema de promoción interna.

10. Nombramiento.de funcionarios de,ca"era y destino
dtfinirivo

10.1 Concluido el curso selectívo, la Subsecretaria del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones fonnulará pro
puesta para su nombrami~nto Como funciona.rios de carrera de los
aspirantes que hayan superado todo el proceso' selectivo, hasta el
límite de las plazas anunciadas que, encontrándose vacantes, se
hallen dotados presupuestariamente. -asl como de los puestos a los
que aquéllos puedan optar, teniendo preferencia' para ejercer, esta
opción los aspirantes aprobados por el sistema de promoción
interna que fiauran en primer IU$3r en la lista de aprobaQos. La
Secretaria de Estado para la Adnunistración Pública. a la vista de
dicha propuesta, procederá al nombramiento como funcionarios de
carrera m'ediante resolución que se'publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

10.2 Aquellos aspirantes'que, dentro de las plazas convocadas
y habiendo superad.o todos los requisitos del proceso selectivo, no
puedan ser nombrados funcionarios de can:era por falta de vacantes
presupuestarias, cesarán como funcionarios en prácticas con efectos
de la misma fecha en que se efectúe el nombramiento de funciona
rios de carrera de los restantes. Qu~rán en situación de expectati
va de nombramiento y serán nombrados funcionarios de carrera
con oca~ión de Vacante.

Mientras permanezcan en situacíón de expectativa de nombra~
miento, DO tendrán derecho a percibir remuneración alguna.
Tendrán preferencia para la prestación de servicios de carácter
tempbral hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios de
carrera.

. Ir. Narma final.

La convocatoria 'y sus bases "y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
impugnados por los· interesados en el plazo y en la forma
establecidos.por la.LeY de Procedimiento Administrativo.

. Lo que comunico a vV.n.
Madrid, 25 de marzo de 1985c-EI Secretario de Estado. Francis

co Ramos yFemández~ToJTecilla.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transport~. Turismo
.y Comunicadones, Director genera) de la Función Publica y
·Presidente del Tribunal. .

ANEXO 1

, r¡eograjla [¡sica

. 1. .Los grandes océanos.
2. Mares interiores~

,,3. Orografia de España.
4. . Mares y litoral español. .,.
5. Geografia regional de España
6. Ríos de ESl1aña. ..
7. La España IOSUJar.

• 8. Europa: Costas,' relieve, tlidrolrafia.

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

21.
22.
23.
24.
15.
26.
27.
28.
29.
30.

Ciencias de la Tierra

Sistemas de' referencia astronómicos.
Cartografia. Sistemas de representación y proyección
Medida,.-escalas de tiempo. .
El sistema solar.
Energía y radiación solar.
Planetas. Satélites.
La tierra y el movimiento terrestre.
La luna.
Estrellas.
Radioastronomía.

Meteorología

La ·temperatura del aire. Termómetros.
La presión atmosfCrica. Barómetros.
La humedad del aire. Higrómetros.
El viento. Veletas y anemómetros.
La nubosidad. Gases de nubes.
Nieblas-rocío-escarcha.
Lluvia-nieve-granizo.
Radiación solar y terrestre. Radiómetros.
Tormentas: Rayo, relámpago, trueno.
Masas de aire y frentes.
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17. Monzones y alisios.
18. Frentes fríos y cMidos. Oclusiones.
19. .Masas de aire. Clasificación.
20. Radiación solar. Constante solar. Radiómetros. Heliógrafos.
21. Balance térmico de la atmósfera. ".- .
22. : Variación diurna y anual de la temperatura.
23. Tormentas. Fenómenos mecánicos y eléctricos.
24. Optica atmosrerica. .
25. Estructura de la estratosfera y mesosfera. Ozono.
26. Ionosfera. Estructura y fluctuaciones.
27. lbs elementos del clima.
28. Los factores del clima.
29.. Clasificación de los climas.
30, Climas de España,

Nota bibliográfica

El opositor que necesite alguna información sobre bibliografia
meteorológica para preparar los temas correspondientes de
Meteorología. deberá solicitarlo por escrito a la Sección de
Enseñanza de~ Instituto Nacional de Meteorología.

RESOLUClON de 25 de marzo de 1985. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

lImos. Sres.: Aprobada la Oferta de Empleo Público para el año
1985, prevista en el articulo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agoslO,
por Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero, figurando en la misma
75 plazas del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, procede
convocar las correspondientes pruebas selectivas de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de

. diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de .Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado, incrementan-
do aquella cifra en el S- por 100, equivalente a cUatro plazas,
conforme a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto citado~

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la· Administración
Pública. a propuesta del Ministerio de Transportes. Turismo y
ComunicaCIOnes. y en uso de las facultades conferidas en el articulo
62 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para cubrir 79 plazas del Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, de las cuales 10 se reservan para
el sistema de promoción interna previsto en el articulo 22.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria
?

l. Normas generales· y sistema selectivo

1.1 Las pruebas selectivas' se ·regirán por las. base~ ge' e~ta
convocatoria; por el Real Decreto 2223/1984, de 19 de dlclembre;
por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demas normas que resulten
de aplicación.

1.2 El sistema para la provisión dc las vacantcs ~,-á c:l de
oposición. pudiendo concumr libremente a las plazas no reserva
das para el sistema de promoción interna quienes reúnan los
reqUIsitos que con carácter general se señalan en la base 2, y. por
el mencionado sistema de promoción interna, quienes reúnan los
requisitos establecidos en la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 25 de marzo de 1985,

1.3. Las vacantes sin cubrir, reservadas a promoción interna,
se acumularán a las previstas para el resto de los aspirantes.

2. Requisitos de los candidatos---- -- -- -- - - -----~ - --- - -- - --- - ---
i. i Generales.

Para poder participar en las pruebas selectivas será necesario
poseer los siguientes requisitos en la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de solicitudes:

a) Ser español. "
b) Tener cumplidos dieciochó años~,. . .
c) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que

impida el desempeño de las correspondientes funciones. .; :
d) Estar en posesión del título de. Ingeniero técnico Ae~onáuti·

co o equivalente. ' ' . "':",",
Unicamente se considerarán equival~ntes los'que aSl ~ declaren

por~el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia.
• e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño d,e fundones públicas por
senlencia firme. . .

2,2 Específicos,

los aspirantes que conCOITan a las plazas reservadas a promó
ción interna deberán tener la condición de funcionarios de carrera
de alguno de los siguientes Cuerpos:

Técnicos Especialistas Aer:onáuticos.
Técnicos Especialistas de· Telecomuriicac~ones Aeronáuticas.
Asimismo,' deben encontrarse•.en la fecha de expiración del

plazo señalado para la presentación de solicitudes, en cualquiera de
las situaciones administrativas legalmente previstas, con excepción
de la excedencia voluntaria y de la suspensión firme, y tener una
antigüedad de tres años como funcionario de carrera de dichos
Cuerpos, todo ello conforme a lo previsto en la Orden· del
Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985.

3. Solicitudes.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas· pruebas déberá.n
hacerlo constar en instancia. qún modelo aprobado por la
Secretaría de Estado para la Admmistración Pública por Resolu
ción de 22 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23),
Las instancias les serán facilitadas gratuitamente en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de TranspOrtes." Turismo y Comunica·
ciones. Gobiernos Civiles, Delegaciones del Gobierno, Oficinas de
Correos, Centro de Información Administrativa de Presidencia,
Dirección General de la Función Pública e Instituto Nacional de
Administración Pública. '. .

3.2 Las solicitudes se dirigirin al ilustrísimo señor Director
general de Servicios del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, en el plaro de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación de ~ta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado»,

3-3.. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re$istro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicac1ones
o por tual<¡uiera de los medios que establece el artículo 66 de la Ley .
de Proced1miento Administrativo. . . .

3.4 Los derechos de examen serán 1;500 pesetas, y se ingresa..
rán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal de Ahorros, en
la c/c núm, 7.490,626, de la Oficina Certtral de la Caja Postal de
Ahorros, indicando «Pruebas, selectivas Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos».

En la solicitud deberá fi8urar' el· sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos. .

Los derechos de examen no serán devueltos más que eri el caso
de no ser admitidos a las pruebas selectivas por falta de alguno· de
los requisitos para tomar parte en las misr;nas, siempre.- que los
interesados fonnulen reclamación en este sentido, en el plazo de un
mesa partir de la publicación de la. aprobación de la lista de
admitidos y excluidos· en el «Boletín .oficial del Estado».

4. Admisión de candidatos

4j Para ser admi~ido a la práctica de las_ pruebas selectivas
bastará COD que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 2. -
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de instancías, y que hayan abonado los derechos de
examen.

4.2 Expirado el plazo de presentaeióil de instancias. el Direc·
tar general de Servicios del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, por del~ci6n del Secretario de Estado para la
Administración Pública, dictará reSolución en el plazo, máxImo de
un mes, declarando aPtobada la lista de admitidos y excluidos. La
resolución se publicará. en· el «Boletín Oficial del Estado~ y
contendrá además del lugar, fecha y hora del comienzo de los
ejercicios, como anexo único, la relación de aspirantes excluidos.,
con indicación de l!ls ~a~sa_s.....r_ ~.c:I 'p'1é1}~, d~ .su~~l1ac_ió~. ~~ los
at!feettJ!;en-l6i tffinÜh3s-del-aruculo- 11 ue 1él LeY oe Yroce<1lm1enio
Administrativo.

4.3 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento. de oficio o· a petición del interesado. de confornudad
con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.4 Las listas de admitidos se expondrán en el Centro Directi
vo correspondiente y en las DireccÍl;:mes Provinciales del Peparta
mento veinte días naturales antes de la fecha de celebración del
primer -ejercicio, y, con una antelacióll míniQta de" tres días.
naturales, en el lugar de celebración del mismo.' ~-' ,

45 Si algún' aspirante no hubiese figurado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a laque se refIere
el apartado precedente, el Tribunal-lo admitirá provisionalmente a
la realización de los ejercicios, siempre que acreditCt documental
mente, ante él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora. en la que conste el abono .de los de~hos- de examen,
conforme a la base 3.4.


